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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00329 00 

Proceso Ejecutivo con garantía real 

Demandante José Edwin López Aristizabal y Nora 

Elena Roldan Foronda 

Demandado Luis Francisco Calvete Rivero 

Decisión Resuelve solicitud 

 

No se accede a la solicitud precedente por cuanto la medida cautelar de 

embargo fue decretada y comunicada (ver oficio 588 del 21 de septiembre de 

2021) conforme a lo reglado en el artículo 468 del C. G. del P. Se precisa que, 

en el eventual caso que la medida de embargo se registre de manera 

incorrecta, situación que no está probada, se ordenará la corrección a la que 

haya lugar.   

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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